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tun·&¡ por 20 gane.del'Ol del ,PrinCipado de Asturi... oomprendida
en ZOna de preferente localización industrial agI'6rta, d-etinida
en la Orden ministerio,l de Agricultura y Pesca de 30 de Julio
de 1981, a los efectos de lo que dispone 1& Ley 15211963, de 2 de
diciembre, y segun la normativa de1Decreto 285311964, de 8 de
septiembre.

008.-De los beneficioa seflal&dos en los arUculos 3.· Y 8. D

del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias
de interés preferente, conceder una 8ubvenct6n de 600.000 pese
tas, y cuya distribución entre los 20 ganaderos solicitantes se
incluye en el anexo· de esta Orden.

Esta subvención se pagará oon cargo a la aplicación presu
pu~staria 21.09.771 del presupuesto de 1984, programa 223 (in
dustrialización y ordenación agro-alimentaria).

Tres.-Se adoptarán laa medidu pertinentes para que quede
garantizado el eumpllm1ento de .la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.-Conoeder un plazo hasta el 30 de octubre de 1984
para. terminar la instalaoión de loa tanques, que deberán ajus
tarse a la documentación presentade..

Lo que comunico & V. J. para IU conOCimiento y efectol.
Madrid, 31 de octubre de 198f:.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1002). el Director. general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de IndustrIa" Ag1"6rias y Alimenta.·
ri...

ANEJO QUE SE CITA

Proyincia.: Principado de A.tturia.

Tanques
Numero

de
orden

Peticionario DNl Localidad

Níu:nero
Capacidad

lnvent6n Subvención

Pesetaa Peset&a

1
2
3
4
6
6
7
8
9

lO
11
12
13
14
15
16
17
18
lO
20

Vicente 5ué.rez Fernández ..
Angel Garcta Arango .
José Manuel Rodrtguez Cortina.
Amalia Garqa.Pérez .
A1fonso Alvarez Rodríguez .
José' Tomás Peladura ... . .
Isabel Fernández Lüiña .
Emilio Pico Suárez ... ...
Marino Fernández Rodríguez .
Antonio Tineo Rodrf¡uez .
Gabriel Garcia GQnzAlez ...
José Manuel Méndez' Pérez ...
José Luis Garcla Garcia ... ...
José AntonIo Méndez Pérez ...
Joaq uín Méndez Suárez ... ... ...
José Angel Gutiérrez. Prieto ...
Inocencia Vázquez Aoevedo •..
Constantino Menéndez Conde ...
Victoriano Fernández Rodrigue2
Maree lino Pérez Prieto ... ... ...

11.271.633
10.254.540
71.&37.466
.f;5.425.318
15.130.730
10.676.614
11.2169.463
11.267.67e
11.2.31.887
71.588.168
n.847.691
10.541.825
10.556.682
1l.2fi6.020
32.594.564
11.532.690
11.330.689
11.334.492
70.367.274
71.864.824

.

Mánte.ras-Tapia de Casariego.
Soto de LUiña~Cudillero ...•••
Carcecliel-Tineo ... .. .
Cadavedo--Luarca ... oO, ..

porciles·Tineo ... .
Cadanal-Villaviciosa 'oO

Tox-Navia .
Andés·Navia ." oO' , ..

Villabona-Navia .
Villaoril-Navia .
El Chano-Luarca ..
Pillabona-Navia .
Jarrio-Coaña •..
Mindiera-El Franco •..
Ville.bona·Navia ..
Valdredo-Cudillero .. ..
Cartavio-Coaña ..
Arances-Cudillero 'oO

El Pito~udillero ." •..
Brul-Castropol ... 'oO

Total oO. ...

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

20

330
430
620
520
620
320
430
620
620

1.200
730
430
520
'130
430
430

1.200
460
260

1.200

11.880

367.000
391.120
<25.000
426.000
425.000
270.006
391.120
<25.000
425.000
673.510
532.960
391.120
425.000
~.960

39l.lal
391.120
677 .740
391.1al
310.690
673.610

8.935.096

".000
"'.000
20.000
29.000
20.000
19.000
27.000
39.000
29.000 
43.000
36.000
"'.000
29.000
36.000
27.000
27.000
43.000
27.000
20.000
43.000

600.000

24853

24854

ORDEN de 31 de octubre de 1984 por la que se corv
sidera inc.luida en zona de preferente localización
indust.rial agraria a la instalación d. una industria
de desmanillado )' empaquetado de plátanos a rea
lizar pOr _Agricultores Guanch.es. S. A.". en Breña
Baja. isla de La Palma (Santa Cruz de Tenenfe) , y
se aprueba BU proyecto.

Ilmo. Sr.: Da conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por la Empresa _Agricultores GU8Bches,
Sociedad Anónima,.. para instalar una industria de desmanilla
do y empaquetado de plátanos. en Breña Baja. isla de La Palma
(Santa Cruz de Tenerifel acogiéndose a los beneficios previs
tos en el Decreto 2392/1972. de 18 de agosto; Real Decreto 2613/
1979, de 5 de octubre. y demis disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar incluida en zona de preferente localiza.ci6n
industrial y agraria a la instalaci6n de una industria de desma
nillado y empaquetado de plé.tanos en Breña Baja, isla de La
Palma (Santa Cruz de Tenerife). de 1& que es titular la Empre
sa -Agricultores Gúanches, S. A.". al amparo de lo dispuesto
en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Real Decreto 2613/1979.
de 5 de octubre.

Segundo.-Conoeder a la citada Empresa, para tal fin, los be
neficios solicitados, aún vigentes, entre los relacionados en el
artículo tercero y en el apartado uno del artículo octavo del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantia máxima que en
los miSmos se expresan; excepto el relativo a expropiacIón for~

zosa, y a la cuota de licencia fiscal durante el periodo de insta
lación, que no han sido 8olicitados.

Tercero.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la ins
talaci6n industrial de referencia, con un presupuesto de pese
tas 14.360.232: a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito .oficial.

Cuarte.-Aplicar para dicha instalación una subvención equi
valente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual
alcanzará, como mAximo. la cantidad de dos millones ochocien
tas setenta y dos mn cuarenta y seis (2.872.046) pesetas con car-

go a la aplicac1ón presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económi
co de 1984. Programa 223 (Industrialización y Ordenación Agro.
alimentariaJ .

Quinto.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de
1984 para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previs
tas en el proyecto que se aprueba y realice la inscripción en el
correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Sexto.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados, o incumplimiento de las condiciones esta-
blecidfls para su disfrute. se exigiré. el abono o reintegro, en su
caso· de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin, 'quedarán afectos. preferentemente. a favor del Estado los
terrenos o instalaciones de la Empresa titular por el importe
de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el ar
tículo 19 del Decreto 285311964, de 8 de septiembre.

Lo que"comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Olas gua.rde a V. 1.
Madrid 31 de octubre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1~82), ~l Director general de Industrias Agranas y Alimen
tarib.s, Vicente Alberto Silla.

Ilmo. Sr Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias

ORDEN de 31 de octubre de 1984 por la qus se
considera incluida en 11000 de preferente localiza·
ción industrial agraria. a la" tnstala-ción de un cen-
tro de manipulación de productos hortofruttcolas
a realt.tar por don José Artiles Sónchez en San
Bartolomé de Tira;ana (Las Palmas) )' se aprueba
su proyecto:

Ilmo. Sr.: De conformidad con la. propuesta elevada por esa
Direcci6n General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petic16n formulada por don José' Artiles Sé.nchez para insta.
lar un centro de manipulaci6n de productos hortofruUcolas en
San Bartolomé de Tiraiana (Las Palmaa). acogiéndose a los
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972. de 18 de agosto. en


